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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 08 de noviembre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, el presente proceso, con dos memoriales allegados el día 

11 de octubre hogaño por el curador ad litem, a través del primero solicita 

corrección de su nombre y con el segundo aporta contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

  

DIVORCIO – MATRIMONIO CIVIL 

RADICACION No 76001-31-10-011-2022-00252-00  

 

AUTO No 1970 

 

 

Se evidencia que reposa en el archivo 17 del expediente digital, memorial 

allegado por el curador ad -litem, a través del cual solicita corrección del auto 

1736, en lo concerniente a su nombre. 

 

De la revisión del expediente digital, se evidencia que efectivamente en el 

auto 1736 de 29 de septiembre hogaño, en el numeral primero se estableció 

como nombre del curador ad-litem al Dr.  Juan Fernando Naranjo Bolaños, 

cuando en realidad corresponde a Julián Fernando Naranjo Bolaños. 

 

Así las cosas y conforme lo establece el artículo 286 del C.G del P, se procede 

a corregir el numeral primero del aludido auto. 

 

De otra parte se incorporará al expediente para que obre, conste la 

contestación allegada por el curador ad-litem, la cual se pondrá en 

conocimiento de la parte interesada  

 

 

 Por lo anterior, el Despacho;   

 

R E S U E L V E: 
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1º CORREGIR el numeral primero del auto 1736 de 29 de septiembre de 

2022, en el sentido de indicar que el nombre del curador ad litem 

corresponde al del Dr.  JULIAN FERNANDO NARANJO BOLAÑOS   

 

2º Manténgase incólume en lo demás el referido auto.  

 

3º INCORPORAR a los autos para que obre, conste y poner en conocimiento 

de las partes la contestación de demanda allegada por el curador ad -litem 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EYCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO #188 DE 10/NOVIEMBRE/2022

mailto:J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

